
27  de  junio  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 125  página 173

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 28 de mayo de 2012, del Ayuntamiento de Fernán núñez, de citación para 
notificación por comparecencia a los interesados que se citan. (PP. 1778/2012).

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habiéndose intentado la 
notificación al interesado, mediante correo certificado con acuse de recibo, y devuelta esta por correos por 
caducada, sin que haya sido posible practicar la notificación por causa imputable a este Ayuntamiento, se pone 
de manifiesto mediante este anuncio que se encuentra pendiente de notificación el acto que se relaciona:

Acuerdo Plenario de fecha 26 de abril 2012 por el que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto por la uTE «Garasa Servicios y concesiones, S.L.-Garasa Esñeco, S.A.» y «Garasa Servicios y 
concesiones, S.L.», contra Acuerdo Plenario de 22 febrero de 2012.

En virtud de lo anterior, dispongo que los interesados o sus representantes, debidamente acreditados, 
deberán comparecer en el plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente acto 
en el BoJA, de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas, en el negociado de Secretaría de este Ayuntamiento de 
Fernán núñez, a efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
antenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo.

Fernán núñez, 28 de mayo de 2012.- La Alcaldesa, Elena Ruiz Bueno.
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